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Fecha de Sesión ACTA solitud (tal cual se encuentra en el acta) 
Resolución/Por la 

Honorable Coporacion 

Municipal  
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7) Lectura de Correspondencia. 7.1) Solicitud presentada por el grupo de campesinos del Valle de Humuya: 

Tema: puente Hamaca Rio Choco; solicitan la ayuda de la construcción de un puente Hamaca en el paso 

del Rio Choco, la Medida de dicho puente es de 16 metros de largo.

La Corporación Municipal en 

pleno aprobación dicha solicitud; 
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7.2) Solicitud presentado por el grupo de Campesinos del Valle de Humuya: Tema: medición de Terreno: 

Solicitud presentada para solicitar ayuda catastral para medir un terreno que ocupa actualmente el grupo 

y que llegaron a un acuerdo con Doña Sara Concepción Suazo; Informan que el grupo no cuenta con los 

recursos económicos, ya que mencionan que lo único que hacen es sembrar arroz y frijoles para el sustento de 

la familia;

La corporación Municipal en 

pleno acordaron realizarle un 

estudio socio económico por el 

medio del Departamento de 

Trabajo Social, posterior a ello y 

acorde con los resultados del 

estudio se les concederá un 

descuento del 50% del valor de la 

medición; Acordando una fecha 

para la medición el día sábado 13 

de marzo del 2021, el mismo será 

por “ Descuento por única vez” a 

los solicitantes; La propietaria del 

terreno será la persona que debe 

firmar la solicitud de dicha 

medición
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7.3) Solicitud Presentada por el Ingeniero Julio Cesar López  Tema: solar comunidad de la Plazuela Valor de la 

compra: Literalmente dice He presentado ante ésta honorable Corporación Municipal una solicitud de 

Dominio Pleno de un solar ubicado en la aldea La Plazuela con un área de 400 mts2 y solícito a ustedes como 

una persona mayor de edad y sin ningún bien inmueble, se me conceda dicho predio, pero por motivos 

económicos espero una reconsideración de ustedes y se compromete a cancelar a dicha municipalidad un 

valor de Lps. 20,000.00 (veinte mil lempiras) pagado de inmediato para tener el derecho de ir mejorando el 

área en cuanto a limpieza y cercos se refiere; 

La corporación Municipal en 

pleno con 7 votos a favor y un 

voto en contra del regidor 

Yovany Morales aprobaron dicha 

compra de predio antes descrito; 

A favor del Sr. Ingeniero Julio 

Cesar López
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9) Convenio Fundación Centro de Rehabilitación Integral Comayagua CRIC: La Fundación Centro de 

Rehabilitación Integran Comayagua CRIC solicitan la colaboración consistente en un aparte mensual, el 

cual será invert ido en financiar y fortalecer las actividades de rehabilitación  que se realizan en el centro. 

Cabe mencionar que al aprobar este donativo el CRIC brindará atención medica terapia y rehabilitación a 

pacientes que asisten a éste centro en sus diferentes patologías. Eventualmente a pacientes Post-Covid que 

proviene de dicho municipio y lugares aledaños, en su gran mayoría se trata de personas de escasos recursos 

que por su situación económica se ven limitados a recibir éste servicio lo que a su vez les impide incorporarse 

a las actividades productivas. Firmada por el licenciado Julio Mart ínez Lagos Fúnez, Presidente de Junta 

Directiva, Cel. 3174-9592; 

La corporación Municipal en 

pleno aprobaron colaborar con 

una aportación mensual de Lps. 

5,000.00 mensuales, dando 

vigencia a part ir de la fecha 05 

de marzo de 2021; 

5
-m
a
r
-2
1

6

10) Suspensión día libre por cumpleaños para los empleados, por la licenciada Ingris Janeth Varela López 

Jefe de Recursos Humanos: La Licda Varela explica que el Sr. Alcalde Municipal giro instrucciones que el día 

libre por cumpleaños quedaba suspendido por lo que solicita se manifiesta en sesión de corporación, la 

DEGORACIÓN de punto de ACTA N°6, punto al orden del día 15, asuntos varios específicamente 15.5 de 

libros original de Actas y Acuerdos municipales que lleva este registro correspondiente al año 2019, folio  221, 

tomo 44 de la sesión celebración el día jueves 14 de marzo del 2019; El Sr. Alcalde Municipal explica que 

basándose en la ley de municipalidades Art ículo 12.A: postulados de la Autonomía (inciso 7)  Adicionando 

por decreto 143-2009: la autonomía Municipal se fundan en los postulados siguientes: (Postulado #7) la 

facultad para crear su propia estructura administrat iva y forma de funcionamiento, de acuerdo a la 

realidad y necesidades municipales; y  8) las demás que en el ejercicio de sus atribución les correspondan por 

ley a las municipalidades y según el Art ículo N° 97 Obligaciones de los Trabajadores inciso #1 realizar 

personalmente la labor en los términos est ipulados; observar los preceptos del reglamento  y acatas y cumplir 

los órdenes e instrucciones que de modo part icular  les importan el patrono o su representante, según el 

orden jerárquico establecido; explico que directo beneficio había sido otorgado porque los empleados tenia 

y mostraban una voluntad sin límites  y debido a los últ imos desacuerdos deben de cumplir simplemente con 

un horario de 8:00am a 4:00 pm y sin t rabajan extra, se les pagaran el t iempo extra trabajado; debido a ello 

ya no es necesario éste est imulo, 

La corporación Municipal en 

pleno aprobaron la derogación 

de dicho punto aprobado
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11) Manual de Funciones para la Oficina de la Mujer Por la Mgtr. Rita Zelaya, jefe del Departamento: La Mgtr. 

Zelaya le dió lectura a todo el Manual de Funciones para la mujer mismo que se fue entregado a todos los 

miembros de la corporación y al Asesor legal ya que quedó sujeto a discusión para su respectiva aprobación:

La Corporación Municipal en 

pleno acordaron que el abogado 

Héctor Eliseo Asesor legal deberá 

realizar el respectivo estudio y en 

la próxima sesión de corporación 

se procederá a darle lectura con 

los cambios realizados para su 

respectiva aprobación; 
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12)ASUNTOS VARIOS: 12.1) La Licenciada Joseth Medina mocionó que a todos los empleados de la Alcaldía 

Municipal Villa de San Antonio no deben de pagar por el protocolo de matrimonio civil; como beneficio por 

ser empleados de la misma;

La Corporación Municipal en 

pleno aprobaron dicha moción. 
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12.3) La Dra. Ana Rosario Cast illo Rivera mociona una Asistentes para el Departamento de Secretaria, ya que 

debido a convert irnos en una Alcaldía y Depto. de Catastro eficiente en cuanto a dominios plenos también 

se aumenta la carga de trabajo para el Depto. de Secretaria; La Licda. Joseth  Medina agradece a la Dra. 

Cast illo, a su vez explica que el Depto. De sectarita no es solo Dominios Plenos, sino que debe de cumplir con 

muchas responsabilidades como documentos legales de los protocolos matrimoniales, Actas Municipales, 

constancias,  toda la documentación tanto manuscrito como digital, juramentación de patronato con sus 

respectivas actas, ingresos, t rasparencia etc.; 

La Corporación Municipal en 

pleno aprobación dicha 

propuesta y el Sr. Alcalde de 

Municipal infirmó que si se 

necesita una asistente y que si se 

le asignara una persona para el 

Depto. como asistente. 
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asistente y que si se le asignara una persona para el Depto. como asistente. 12.4) El Sr. Alcalde Municipal 

informó a la Corporación que el proceso de inscripción para el centro Municipal de Formación Técnica inician 

la próxima semana: cupos disponibles: 15 personas para soldadura, 15 personas para albañilería, 15 personas 

para ebanistería, 15 personas productos cosméticos, 15 personas para el taller de uñas acrílicas, 15 personas 

elaboración de sandalias y otro t ipo de calzado, 15 personas para elaboración de hamacas, los requisitos 

propone hablar nuevamente con 

la policía y solicitarles el apoyo 

para el cumplimiento de las 

ordenanzas. 
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12.8) El Sr. Alcalde Municipal giró instrucciones sobre el caso de la niña Tania Lili Mejía de la comunidad de 

San Nicolás, que sufre con sus dos riñones no funcionales y gracias a su gest ión la operación se la realizarán de 

manera gratuita, pero para ello exigen que viva en una casa que cumpla con todo los requisitos que exige 

su recuperación; actualmente el patronato de dicha comunidad está cubriendo la renta de una casa para 

la familia; pero al no poder lograr cubrir la renta por parte del patronato, giró instrucciones que por medio del 

Departamento de la UTM se continúe pagando  dicha renta; 

La Corporación Municipal en 

pleno aprobó dicha ayuda
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12.9) El Sr. Neptaly Soler jefe del Departamento de Unidad Municipal Ambiental UMA, explicó que realizó las 

respectivas invest igaciones sobre  lo solicitado por El Coquito y Palos Blancos, referente a la tala de Árboles 

para la reparación de la calles, el Sr. Soler menciona que ya se comunicó con el ICF y MI AMBIENTE y su 

respuesta fué que no necesitaban constancia ambiental, el total de árboles es entre 180 a 200 árboles todos 

de Neems, pero  con el  compromiso de que ellos recuperaran esos árboles, son de Neems y el indio desnudo; 

El Sr. Alcalde explica que el Neem es un repelente natural , por lo tanto debe de reforestar con árboles de 

Neem, un segundo punto si es un tema de Desarrollo, para unir la carretera de palos Blancos con Canquigüe, 

informó que en el Plan de Zona  Económica de Desarrollo, se está trazando una calle que va de Palos Blancos 

a salir a la calle donde era Pizza Hut como un anillo al Aeropuerto, El Sr. Soler menciona que t ienen el visto 

bueno de todas las inst ituciones, El Licdo. David Omar Fiallos propone que antes de dar un sí,  se debe de 

tener toda la documentación en manos y el Sr. Soler informa que ya cuenta con el visto bueno del ICF, visto 

bueno de mi ambiente y el visto bueno de la Fiscalía;

La Corporación Municipal en 

pleno Aprueban dicha Solicitud 

una vez que se tenga toda la 

documentación en mano de tal 

forma no actuar en contra de la 

ley
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9) Aprobación de Compra de medicamentos para la apertura del Centro de Salud del Cimiento, San José y 

Santa Ana: 

La Corporación Municipal en 

pleno aprobó la compra de 

medicamento para aperturar el 

Centro de Salud, con un techo de 

Lps. 50,000.00;
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10) Lectura, discusión y aprobación de Fechas para Cabildos Abiertos año 2021, modalidad virtual: I cabildo 

el día 30 de enero del 2021, Villa de San Antonio, Escuela Mercedes Rojas, Sábado, 3:00pm; Temas: Rendición 

de cuentas, proyectos ejecutados 2020, proyectos a ejecutarse 2021, II Cabildo Abierto, 23 de abril 2021, Villa 

de San Antonio, Escuela Virtual, viernes 9:00am; Temas: Educativo y Niñez; III Cabildo Abierto, 03 de Julio del 

2021, Villa de San Antonio, Escuela Mercedes Rojas, Sábado 9:00am, Temas: Salud y Mujer; IV Cabildo Abierto, 

24 de septiembre del 2021 Flores, viernes, 9:00 am, Temas: Educativo y Niñez; V Cabildo Abierto, 29 de 

diciembre del 2021, Villa de San Antonio, Escuela Mercedes Rojas, Miércoles, 9:00am, Temas: Proyectos 

ejecutados 2021, Presupuesto 2022, y Proyectos a ejecutarse 2022; 

La Corporación Municipal en 

pleno aprobó dicha 

calendarización sujeta a cambios;
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11) ASUNTOS VARIOS: 11.1) El Sr. Alcalde Municipal informa que según reunión sostenida con la Licda. Rita 

Patricia Velásquez Directora Municipal y todos los directores de las inst ituciones educativas del municipio por 

unanimidad acordaron que los primeros 3 meses del período educativo las clases serán impart idas 100% 

virtuales, no se permit irán clases presenciales y después de los 3 meses se realizará una evaluación sobre el 

avance del coronavirus COVID-19,  y de acuerdo a esos resultados se tomará nuevamente otra decisión, 

todo ello es para salvaguardar la vida de nuestros niños, jóvenes y adultos del municipio; éste presente 

acuerdo será entregado a todos los presidentes de los patronatos, a sociedad de padres de familia, 

directores del municipio y Directora Municipal para darle cumplimiento. 

La Corporación Municipal en 

Pleno Acordaron darle 

cumplimiento legal a dicho 

acuerdo. 
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11.2) El Sr. Alcalde Municipal informa que mediante gest ión realizada con INSEP logró la donación de la 

construcción de una caja puente la cual estará ubicada en la Quebrada Los Bodoques de la comunidad de 

Canquigüe; a su vez solicita la aprobación de un presupuesto de Lps. 100,000.00 para la reparación de la 

calle que conduce a El coquito, Canquigüe y Palos Blancos; 

La Corporación Municipal en 

pleno aprobó dicha solicitud para 

desarrollar dicho proyecto. 
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11.3) El Sr. Eduan Yovany Morales regidor N. 4 solicita que deben de mostrar las cotizaciones de la compra de 

los materiales para los proyectos, de tal forma mostrar que no se está beneficiando a un solo proveedor; El Sr. 

Alcalde le responde que está en todo su derecho de solicitar dicha información, pero que ellos son la máxima 

autoridad y t ienen toda la potestad para presentarse al departamento de Compras a solicitar dicha 

información y verificarlo con documentos; a su vez hace énfasis que cada regidor está incluido en una 

comisión y por ende deben de cumplir su función en la Comisión que les corresponde. 
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11.4) La Corporación Municipal en pleno acordaron la compra de chalecos para los miembros de la Comisión 

Ciudadana de Transparencia con el respectivo logo de la Comisión y de la alcaldía municipal y la 

elaboración de carnets de identificación, dichos chalecos serán custodiados por el departamento de 

Secretaría

RESOLUCIONES
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 INFORME DE AUDITORIA INTERNA
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